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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.
Siendo de la competencia del Ministerio de Co

mercio, Instrucción y Obras públicas el conocimiento 
y resolución de todos los negocios concernientes á la 
agricultura, atendidas las relaciones naturales de 
esta con la riqueza de los m ontes, y pudiendo con
tribuir á la conservación y fomento de los arbolados 
y al exacto cumplimiento de todas las disposiciones 
ya dictadas al efecto en los últimos años, la reunión de 
este negociado á los demas que constituyen el de la 
agricultura general; oido Mi Consejo de Ministros, He 
venido en mandar que el conocimiento y resolución 
de los negocios concernientes al ramo de montes 
corresponda al expresado Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, quedando los respecti
vos Ministros encargados d e  la ejecución de este de
creto!

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta. =  Está rubricado de la Real 
mano. — El Presidente del Consejo de Ministros-El 
Duque de Valencia.

Correspondiendo á las atribuciones del Ministerio 
de la Gobernación del Reino lo concerniente á la ad
ministración municipal, y considerando que por esta 
misma razón el despacho de todos los asuntos relati
vos á  la conservación, mejora y nueva construcción 
de los caminos vecinales debe facilitarse, con notoria 
ventaja del servicio, encargándose en lo sucesivo al 
expresado Ministerio, oido el dictámen del Consejo 
de Ministros, He venido en decretar que el negociado 
de caminos vecinales, incorporado actualmente al 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
quéde en lo sucesivo al cargo del de la Gobernación 
del Reino, como uno de los ramos de la adm inistra
ción m unicipal, cuidando los respectivos Ministros de 
disponer lo necesario para la ejecución de este de
creto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta.=Está rubricado de la Real 
máno. — El Presidente del Consejo de Ministros-El 
Duque de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA.
La escampavía T u r ia , de la segunda división de guarda

costas, apresó el 4 del actual sobre las aguas de la isla de 
Cabrera un falucho con 28 bultos de tabaco y dos de ropa.

ANUNCIOS OFICIALES.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se saca á pública subasta la corta de las leñas suficien
tes de roble para la fabricación de 68,000 arrobas de car
bón qué podrán resultar de la3 dos matas llamadas de Na-  
vaelhorno del Real sitio de San Ildefonso, estando seña
lado el dia 30 del presente mes para el doble remate que 
tendrá lugar en la Administración patrimonial de dicho s i
tio y en la contaduría general de la Real Casa bajo el plie*- 
go de las respectivas condiciones que estará de manifiesto 
en ambas dependencias á los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 21 de Octubre de 1850.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las pro
vincias que á continuación se expresan están señalados  
en sus respectivas capitales para los remates de las fin
cas nacionales anunciadas en el Boletín los dias que se in 
dican , debiendo verificarse otros remates de dichas fin
cas en esta corte en sus casas consistoriales en los mis
mos dias y hora de doce á una ante los Sres. Jueces de 
primera instancia y escribanos que se d ir á n , con asisten
cia del Administrador principal de Fincas del E stado, ó per
sona que le represente, y  con citación del procurador 
síndico.

HUESCA.

D ía  1 0 de Noviembre ante los Sres. D. José Morphy 
y  D. Jacinto Revillo.

CENSOS Y TREUDOS PROCEDENTES DE LOS TRINITARIOS DE FRAGA.

- Un treudo contra José Vella Campa, vecino de Fraga, 
do 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Agustín Cambredó , de la misma ve
cindad , de 37 rs. y 22 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Francisco B erna r , de la mencionada 
v e c in d a d , de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.

Un censo contra Ensebio Cabrera, de la referida vecin
dad, de 9 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Dos censos contra Francisco Monfort, vecino de Torren
te ,  de 45 rs. y C mrs. de pensión anual.

Otro censo contra la viuda de Joaquin de Dios, vecino 
de F raga , de 31 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra Ramón Cabos, de Ja misma vecindad, 
de 4o rs. y 6 mrs. de pensión anual.

Un treudo contra Miguel Rosello, de la referida vecin
d a d ,  de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Domingo Gasas Cabrera, de la expre
sada ve c in d a d , de 7 rs. y 30 mrs. de pensión anual.

Un censo contra Manuel Badía , de la misma vecindad, 
de 16 rs. y 32 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra Pedro Sistac, de la citada vecindad, 
de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra la viuda de Vaientin Vidal, de la ind i
cada vecindad, de 18 rs. y 28 mrs. de pensión anual.

Un treudo contra Miguel F lorenza, de la expresada ve
cindad, de 9 rs. y 14 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Domingo Mayora, de la mencionada 
vecindad, de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.

Un censo contra Pedro Santa María, de la indicada ve
c in d ad ,  de 45 rs. y 6 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra José Royo, de dicha vecindad, de 22 
reales y 20 mrs. de pensión anual.

Un treudo contra Lorenzo Castan, de la misma vecin
dad, de 4 rs. y 24 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Juan Espcitia, de la referida vecin
d ad ,  de 23 rs. y  18 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra la viuda de Martin Ulle, de la mis
ma vec in d a d , de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual.

Dos treudos contra José Alipuch, de la citada vecindad, 
de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Justo Sorolia, de la mencionada ve
cindad, de 8 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Un censo contra la viuda de Miguel Vera, de la ex p re 
sada vecindad , do 62 rs. y 4 mrs. de pensión anual.

Un treudo contra Francisco Sorolia B ull í , de la indica
da vecindad, de 8 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Un censo contra Agustín Sorolia, de la referida vecin
dad , de 5 rs. y 22 mis. de pensión anual.

Dos censos contra José Portóles, de la mencionada ve 
cindad , de 49 rs. y 26 mrs. de pensión anual.

Un treudo contra la viuda de Rñfdel Sopeña, de la in 
dicada vecindad, de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.

Un censo contra Miguel Gari Mayor, vecino de Torrente 
de C in ca , de 28 rs. y 8 mrs. de pensión anual.

Un treudo contra Francisco Izquierdo, de la misma v e 
cindad , de 22 rs. y 2 ) mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Pedro Juan Caz-dor, de la referida
vecindad, de 8 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Un censo contra Ignacio Bisa, de la mencionada vecin 
d a d ,  de 45 rs. y 6 mrs. de pensión anual.

Un treudo contra la viuda de Francisco Blanco la Cas
tilla, de la misma vecindad, de 11 rs. y 10 mrs. de pen
sión anual.

Uu censo contra Miguel Bilrian Navarro, de la referida 
vecindad , de 16 rs. y 32 mrs. de pensión anual.

Un treudo contra Pedro Cazador García , de dicha v e 
cindad, de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Miguel Gari BereDguer , de la indi
cada vecindad, da 22 rs.^y 20 mrs. de pensión anual.

Un censo contra Joaquin Foli, de la expresada vecin
d ad , de 14 rs. y 4 mrs. de pensión anual.

Un treudo contra Joaquin Tarrago, de la citada vecin
dad, de 13 rs. y 6 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra José Fullola Pellicer, de la m encio
nada v ec in d ad , de 22 rs. y 20 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Pedro Fullola Pellicer, de la misma 
vecindad, de 20 rs. y 24 mrs. de pensión anual.

Un censo contra Lorenzo P la n a s , de la referida vecin d ad , de 16 rs. y 32 mrs. de pensión anual.
Un treudo contra Miguel Gari Morell, de la expresada  

vecindad, de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra José Jimeno y  S o le r , de dicha ve

cindad, de 14 rs. y 4 mrs. de pensión anual.
Un censo contra los herederos de la viuda de Miguel 

Ambros, de la mencionada vecindad, de 36 rs. y 24 mrs. de pensión anual.
Un treudo contra Manuel Tejedor , de la citada vecin

d ad ,  de 8 rs. y 16 mrs. do pensión anual.
Un censo contra Miguel Catalan, de dicha vecindad, de  17 rs. y 30 mrs. de pensión anual.
Otro censo contra Antonio Navarro, de la citada vecindad, de 8 rs. y 16 mrs. de pensión anual.
Un treudo contra Manuel Vella Campo, de la m enciona

da vecindad, de 8 rs. y 16 mrs. de pensión anual.
Importan estas 49 prestaciones 890 rs. y 8 mrs. de p en 

sión a n u a l , con 41,294 rs. y 4 mrs. de capital,  por cuya cantidad se sacan á subasta.
TREUDOS Y CENSOS PERTENECIENTES i LOS BENITOS DE SAN JUAN 

DE LA PENA,

Un treudo contra el Ayuntamiento de Novés, de 3 fa-  
anual ^  tn 8 ° ’ equivalente á 37 rs* ? 24 mrs* de pensión

Otro treudo contra el mismo, de una fanega y  4 almu
des de trigo, equivalente á 16 rs. y 26 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra el Ayuntamiento de Ossia, de 20 fa
negas de trigo, equivalente á 2 5 1 rs. y  6 mrs. de pensión  anual.

Otro treudo contra Miguel Mayuer, vecino de dicho Os
s i a , de 8 almudes de trigo, equivalente á 8 rs. y  12 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Pascual Pueyo, de la citada vecin
dad, de 3 fanegas de trigo, equivalente á 37 rs. y 24 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Bartolomé Pueyo, de la misma v e 
cindad, de 3 fanegas de trigo, equivalente á 37 rs. y 24 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Ramón G a v in , de la citada vecin
dad ,  de 4 fanegas de trigo y 2 rs. y 28 mrs.,  equivalente á 53 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Antonio Fenero, de la indicada ve
cindad, de 4 fanegas de trigo y 2 rs. y 28 mrs., equivalente  á 53 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Leonardo Berdun, vecino de Paíer-  
noy, de una fanega y un almud de trigo, equivalente á 13 
reales y 20 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Isidoro Callado, de la misma vec in 
dad, do una fanega y 6 almudes de trigo, equivaleute á 18 reales y 28 mrs. de pensión anual.

Otro treudo coDtra Pedro Lorés, de la indicada vecin
dad, de 10 almudes de trigo, equivalente á 10 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Rim on Gavas, de la menoiooada v e 
cindad, de w  a fanega y 3 almudes de trigo, equivalente  á 15 rs. y 22 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Martin B rd u o ,  de la indicada ve
cindad , de 4 rs. y 24 mrs. de peusion anual.

Otro treudo contra Ramón Laeasta , v e c k o  de Santa 
Cruz, de 2 rs. y 28 mrs. de pensión aoual.

Otro treudo conl? a Andrés Iguacel , de la citada vecindad, de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Ramón Morchon , de la mencionada  

vecindad, de 4 fanegas de trigo, equivalente á 50 rs. y 8 maravedís de pensión anual.
Otro treudo contra Domingo Lacasta , de la indicada v e 

cindad , de 2 fanegas de trigo, equivaleute á 25 rs. y 4 maravedís de pensión anual.
Otro treudo contra Antonio Ara y Miguel Iguacel, de la 

citada vecindad, de una fanega y 6 almudes de trigo, equi
valente á 18 rs. y 28 mrs. de pensión anual. *

Otro treudo contra Francisco Anaya , de dicha vecindad  
de una fanega y 6 almudes de trigo, equivalente á 18 rs. y 28 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Benito Paules, de la misma vecindad  de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual. ’
Otro treudo contra José Antonio Ara, de la indicada v e  cindad, de 3 rs. y 6 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Ciprian V a l , de la referida vecindad  de un real y 10 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Domingo Ferna ndez , de la expresa

da vecindad, de un real y 30 mrs. de pensión anual.



Otro t reudo cont ra  Domingo B e l t r a n , d e  i a  me nci on ada
v e c i nd a d,  de  un real  y 30 mrs .  d e  peosion an ua l .

Otro t reudo cont ra  Melchor Escol ano ,  d e  la e x p re s ad a  
v e c i n d a d , d e  32 mrs.  de pensión anual .

Un censo cont ra Cipriano Val ,  vecino d e  Sa n ta  Cruz,  de 
26 rs. y 42 mrs.  de psnsion anual .

Otro censo cont ra  R a m ó n  Morchon,  de  la mi sma vecin
d a d ,  de 45 rs. y 2 mrs .  de  pensión anual .

Otro censo cont ra Domingo B a r a n g u a r , de la c i tada ve
c i ndad  , de  5 rs. y 22 mrs.  de pensión anual .

Otro censo cont ra  Ramón Lacasta ,  de  la refer ida vecin
d a d  , de  un real  y 24 mrs.  de  pensión anua!.

Otro censo cont ra  Melchor Escolano y co mpañ er os ,  de la 
m e n c i on a da  v e c i nd a d ,  d e  ¡6 rs.  y 26 mrs.  de pensión anual .

Otro censo contra el Ay un ta mi en to  de Santa Cruz,  de 
46 r?. y 6 mrs.  d e  pensión anual .

Impor t an  e¿tas 31 pres t ac i ones ,  reduc i do t i  grano á su 
v a !or á metál ico,  806 rs. y 26 mrs.  da pensión a n u a l ,  con 
50,061 rs. y 14 mrs,  de capi tal ,  por  cu ya  c a n t i da d  se sacan 
á subasta,
TREUDOS y CENSOS* PROCEDENTES DE LOS TRINITARIOS DB MONZON.

Un t r eudo  cont ra  Antonio T o r s n , vecino de Monzon,  de 
14 rs. y 4 mrs.  de f ens i on  anual .

Un censo cent ra  José C a m b a n ,  de  la refer ida vecindad,  
d e  22 rs. y 20 mrs.  de pensi ón anual .

Otro censo cont ra  Antonio Muzas,  de  la misma veci n
d a d ,  de 10 rs. y 4 mrs,  de pensión anual

U n  t reudo contra F e r n a n d o  S i e r r a ,  de dicha veci ndad,  
de  41 rs. y 40 mrs.  de  pensión anual .

Otro t reudo cont ra  Cárlos Guardioía  , do la menci onada 
v e c i n d a d ,  de 11 rs. y 10 mrs.  do pensión anual .

Otro t reudo cont ra  Ve n tu ra  S i e r r a ,  de la refer ida ve
c i n d a d ,  de 31 rs. y 20 mrs.  de pensión anna!.

Un censo cont ra  Antonio A l t a r r i b a , do la refer ida v e 
c i n d a d ,  de  13 rs. y 48 mrs.  de pensión anua).

Otro t r eu do  cont ra  I d d r o  M a r i u , de dicha ve ci nd a d,  de 
60 rs y 32 mrs.  de pensión anual .

Otro t reudo cont ra  la v i u d a  de Miguel Pi nie sc a ,  de  la 
ex pr es ad a  v e c i n d a d ,  de  11 rs. y 4 0 mrs.  de  pensión anual .

Un censo cont ra  la acequi a de Paules ,  de 58 rs. y 28 
m a ra v e d í s  de pensión anual .

Un t r eudo cont ra  Mariano G u d c l ,  vecino de Monzon, 
d e  14 rs. y 4 rurs. de pensión anual .

Otro t r eudo  cont ra  Pablo B a g u e s , de dicha vecindad,  
de  4 4 rs. y 4 mrs.  de  p?nsicn anual .

Un censo cont ra  Narciso Gravisaco , de la e x pr es ad a  v e 
c i n d a d ,  de 11 rs. y 10 mrs.  de pensión anual .

Un t reudo cont ra  Pablo S a n c h o o ,  de  la e x pr es a da  v e
c i n d a d ,  de  56 rs. y 4 6 mrs.  de pensión anual .

Otro t r eudo  cont ra  Antonio Sán c he z ,  de  la me n ci on ada  
v e c i n d a d ,  de 9 rs. y 14 mrs.  de pensión anual .

Un censo cont ra  Agust ín P a r d o ,  de  la misma veci ndad,  
d e  4 0 rs. y 4 mrs.  de  pensión anual .

Un t reudo  cont ra  Antonio Tor re s ,  de  la refer ida v e c i n 
d a d ,  de 65 rs. y 30 mrs.  de pensión anual .

Otro t reudo cont ra  José Moor,  de  la me nc io n ad a  v e c i n 
d ad , de  45 rs.  y 6 mrs.  de  pensión anual .

Otro t r eudo  cont ra  Hermenegi ldo Cas t i í lon , de  igual v e 
c i n d a d  , de 7 rs.  y 2 mrs.  de pensión anual .

Otro t r eudo  co nt ra  Si lvest re  U b i e r g a d a , de  la i nd ic a da  
v ec i nda d , de 41 rs. y 10 mrs .  de  pensión anual .

I m por t an  estos t reudos  y c e D s o s  490 rs. y 48 mrs.  de 
pensión anual ,  con 26,454 rs. y 30 mrs.  vn. de  capital  ,* por 
cuya c a nt i dad  se sacan á subasta.

CENSOS Y TREUDOS PROCEDENTES DE LOS GERONIMOS 
DE SANTA ENGRACIA DE ZARAGOZA.

Un censo c o nt ra  el A y un ta mi en to  de  Alver uel a de  T u 
v o ,  de  752 rs. y 32 mrs .  de  pensión anoal .

Un t reudo  cont ra  el de  Cbimil las , de  737 rs. y 6 mrs.  
de  pensión anual .

Otro t reudo  cont ra  Cár los  C oi dur as ,  vecino de  Ayer be ,  
d e  48 rs. y 28 mrs .  de pens i ón anual .  ’

Otro t r e udo  contra Fr anc isc o Marcial ,  vecino de  Riglos 
d e  4 rs. de pensión anual .  *

Otro t reudo cont ra  José S a m i t i e r ,  de  la me nc io n ad a  v e 
c i n d a d ,  de 2 rs. y 28 mrs .  de  pensión anual .

Otro t r eu do  co nt ra  José Opt a,  de  la i n di cada  vec i nda d 
de  un real  y 30 mrs.  de  pensión anual .  *

Un censo cont ra  el A y un ta mi en to  de San Es t eban  de  Li
t e r a ,  d e  564 rs.  y 24 mrs .  de  pensión anua).

T r e s  censos c on t ra  el de  Castejon de  Monegros,  de  4 411 
reales  y 26 mrs .  de  pensión anual .

I m po r t a n  estos t reudos  y censos 3494 rs. y 4 mrs.  vn.  de  
pens i ón a n u a l ,  y 141,627 rs. y 2 mrs.  de capi tal ,  por  cuya 
c a nt i d a d  se s a ca n á s ubas ta .
CENSOS Y TREUDOS PROCEDENTES DE LOS MERCENARIOS DE BARDASTRO.

Un t r eu do  c ont ra  Dionisio Cas as nova s,  vecino de  B a rb as -  
t r o ,  de  28 rs. y 8 mrs .  de  pensión anual .

Un censo cont ra  P ed r o  B e r a s i e g u i , d e  la i nd i cada  v e 
c i n d a d ,  de 47 rs. y 2 mrs.  de  pensi ón gnual .

Otro censo cont ra  Pascual  P e r a l t a ,  de  la m e n c i on a d a  ve
c i n d a d ,  de  11 rs. y 10 mrs .  de pensión anual .

Otro censo cont ra  Mariano Coscolla,  de  la i n di cada  v e 
c i n d a d  , d e  41 rs. y 10 mrs .  de  p e n si ó n  anual .

Otro censo cont ra  J o aq u in  Cas t ro ,  d e  dicha  v ec i nda d,  : 
d e  22 rs. y 20 mrs.  de  pensi ón anual .  1

Ot ro  censo co nt ra  Mariano C a m p o r d o r ,  de la e x p r e s a d a  
v e c i n d a d ,  d e  56 rs.  y 46 mr s .  de  pensión anual .

Otro censo co nt ra  S a l v ad or  Coscolla , de  la i n di cada  ve
c i n d a d ,  de 45 rs. y 6 mrs .  de  pensión anual .

Otro ceoso cont ra  F a b i a n  P e n a s ,  vecino d i  Crcgerizan 
d e  16 r?. y 10 mrs.  de pensión anua! .  ’

Ot ro  censo cont ra  J o a q u i n  M u r ,  vecino de Salas-al tas ,  
d e  37 rs.  y 10 mrs.  d e  pensión anual .  7

Ot ro censo cont ra  Antonio G i l , vecino de Salas-bajas ,  
d e  44 rs. y 4 mrs .  de pensión a nua l .

Otro censo co nt ra  Antonio J u s t e ,  vecino de Pe ra l t i l l a ,  de  
56 rs. y 46 mrs.  de  pensión anual .

Otro censo cont ra  Fr anc isc o Mal ler ,  v c c í d o  de  Selgue,  
de  67 rs. y 26 mrs.  de pensi ón anual .

Otro censo cont ra  Sant iago L a t o r r e ,  vecino de  Bornillos 
d e  P e r m i s a n ,  de  46 rs.  y 32 mrs .  d e  pensi ón a nua l .

Otro censo cont ra  Doña Luisa Bi eí sa , veci na  de  B a r b a s -  
t r o ,  de  73 rs. y 44 mr s .  de  pensión anual .

Ot ro censo c o nt ra  la J u n t a  d e  S a n  Ma rc os ,  d e  dicho 
B a r b a s t r o , d e  98 rs. y 28 mrs.  d e  pensión anual .

Otro censo cont ra  Mart in Fer re r ,  de dicha v e c i nd a d,  d e  
56 rs. y 4 6 mrs.  de pensión anual .  j

I m por t an  estos censos y  t reudos 686 rs. y 24 mrs.  de 
pensión anual ,  y  24,307 rs,  y 28 mrs.  de capi tal ,  por  cuya ; 
c ant idad se sacan á subasta.

Un censo contra Mariano Brocas', vecino de Barbastro,  
de 11 rs. y 10 mrs.  de pensión anual .

Un t reudo  cont ra  Timoteo Cotar ,  de la misma vecindad,  
de 12 rs. y 46 mrs .  de  pensión anual .

Otro t reudo cont ra  la viuda de José Pab l o,  de la r e f e r i 
da  veci ndad , de 4 3 rs. y 20 mrs.  de pensión a n u a 1.

Un censo cont ra  Joaquin Lorga , de la me nc io n ad a  v e 
c i n d a d ,  de  4 1 rs.  y 10 mrs.  de peosion anual .

Otro censo cont ra  Leandr o Roca ,  do la e x pr es a da  ve* 
c ín d a d ,  de  28 rs.  y 8 mrs .  de pensión anua!.

Dos censos contra F e r n a n d o  S i er ra  y Locio , de la i n d i 
cada v e c i o d a d ,  d e  4 07 rs. y 22 mrs.  do p-msion anual .

Un t r eudo cont ra  J u a n  Blecua,  da la c i tada vecindad,  
de 9 rs. y 2 mrs.  da  pensión anual .

Un censo cont ra  J u an  Domingo Abi zanda , de  la mi sma 
v e c i n d a d , de  33 rs. y 30 mrs.  de pensión anual .

Otro censo cont ra  Es t eban  Gerezuela,  de dicha veci n
d a d ,  de  45 rs. y 6 mrs .  do pensión anua!.

Otro censo cont ra An dr és  P i n o s , de  la mi sma vecindad,  
do 50 rs. y 28 mrs.  de pensión anual .

Otro censo cont ra  Francisco Fálcelo,  de la i ndi cada v e 
c i n d a d ,  de 46 rs. y 32 mrs.  de pensión anual .

Un t reudo  cont ra  R amón P u e n t e ,  de la e x pr es ada  v e 
c in dad  , de 22 rs. y 20 mrs.  de pensión anual .

Un censo cont ra  Luis E s q u e r r a , da la menc i on ada  v e 
c i n d a d ,  de 11 rs. y 10 mrs.  de pensión anual .

U q t r eu do  cont ra Manuel  López,  de dicha v e c i n da d ,  de 
10 rs. y 4 mrs.  de pensión anua!.

O P o  t reudo cont ra  Antonio Lancio,  de la indi cada ve
c i n d a d ,  de  5 rs. y 22 mrs.  de pensión anual .

Un t reudo cont ra  Ramón S e r e n a ,  do la me nci onada v e 
c i n d a d ,  de 8 rs. de  pensión anual .

Un censo cont ra  Antonio B a i l ar í n , de la misma v e c i n 
d a d ,  de 4! rs. y 40 mrs .  de  pensión anual .

Un t r eudo  cont ra  Mauuel  Cas tañed a,  do la expre sa da  
vec i nda d,  de  1 rs. y 16 mrs.  da pensión anual .

Otro t reudo cont ra  J oaqui n Mocclus ,  de la refer ida v e 
c i n d a d ,  de 2 rs. y 28 mrs .  de pensión anua!.

Un censo cont ra  la v iud a de  Miguel A g ui l a r ,  do dicha 
ve cinda d , de  67 rs. y 26 mrs.  de peosion anua!.

Otro censo cont  a Jacinto Satue,  de igual vecindad,  da 48 
reales y 2 mrs.  de pensión anual .

Otro censo cont ra  la viuda de Cal leja ,  do la menc ion ada  
v e c i o d a d ,  de 79 rs. y 2 mrs.  de pensión anual .

Otro censo cont ra Cipr iano S ar r at e  , de  la indi cada v e 
c i n d a d ,  de 25 rs. y 14 mrs .  do pensión anual .

I mpor tan  e£tos censos y t reudos  630 rs. y 32 mrs.  de p e n 
sión an ua l ,  con 25,194 rs. y 4 mrs.  de  capi ta l ,  por  cuya 
ca nt i dad  se sacan á subas ta .
CENSOS Y TREUDOS PROCEDENTES DE LOS TRINITARIOS DE ABINGANA.

Un censo do 1905 rs. y 14 m r s . ,  y un t reudo de  4 05 fa
negas  y 2 t res  cuar tos  a lm u d e s  de trigo, y 98 fanegas y 5 y tres 
cuar tos  a l m ud es  de  ordio de pensión anual  que pa ga ba n  I03 
vecinos del pueblo de Belilla dol Cinca á los t r ini tar ios  de 
Áb iügaña , y capi tal izados i mpo r t a n  la s uma  de 4 88.713 rs. 
y 24 mrs.  vn. ,  en la f or ma s iguiente;

Agust ín Tena  paga 8 a lm u d e s  de t r igo,  8 a l mudes  de-or
dio y 52 rs. en d ine ro  de pensión anual .

La viuda de  Domingo S a n t am a r í a  paga una  fanega da 
tr igo,  una  fanega de  ordio y 3 rs. y 26 mrs.  en d i nero .

B e r na r do  Zapater  paga 9 fanegas y 10 a lm u d e s  de trigo 
y 9 fanegas y 40 a lmudes  de  ordio.

Agust ín  Montull ,  por  Mariano C as t ro ,  paga u n a  fanega 
y  10 a l mudes  de trigo y una fanega y 10 a l m ud es  de ordio.

Por  pa r t e  del  t reudo  que  hacia  José Zapater  y Castro 
2 fanegas de  trigo y 2 fanegas de  ordio.

J oaqu ín  Montull  Sa n ta ma r í a  p3g i  msdi o a l m u d  de  trigo, 
medi o a l m u d  da  ordio y 20 mrs .  en dinero .

Miguel Caden a paga a l m u d  y medi o da  t r igo,  a l m ud  y 
medio  de  ordio y 44 rs. y 4 mrs .  en dinero.

Po r  otro q u e  pa gaba la v iu d a  de  Joaqu in  Vil lanova 7 rs. 
y 48 mrs.  en dinero.

Pablo Zapater  paga a l m u d  y medio de  t r igo,  a lmud y 
medio de  ordio y 40 rs. en dinero.

Antonio Zapater  Sasod paga una  fanega y 9 a l mudes  de 
trigo y u n a  fanega y 9 a l m u de s  de  ordio.

Valero Sasod Pueyo paga una  fanega y 2 a l m u d e s  y m e 
dio de  t r i g o , y u n a  fanega y 2 a lmudes  y medio de  ordio.

José Pu e yo  Roca paga 9 a l m u d e s  d e  trigo y 9 a l m u 
des  de  ordio.

José Montull S a n t am a r í a  paga 6 a l m ud es  de  trigo y 6 
a lm ud es  de  ordio.

P ed r o  Vil lagrasa paga 6 a l m u d e s  do trigo y 6 a lm ud es  
de  ordio.

Domingo P ue yo  Alegre paga 8 fanegas y 8 a lm ud es  de 
tr igo,  8 fanegas y 8 a l mudes  de  ordio y 60 rs. en dioero.

José Pueyo Gal iay paga u n a  fanega y 8 a l m ud es  de tr i 
go,  y un a  fanega y 8 a l m ude s  de  ordio

Antonio G a va rd os  paga 2 fanegas y a l m u d  y medio de 
t r igo ,  dos fanegas y a lmud y medi o de  or d io ,  y 36 rs. y 16 
m a r a v e d í s  en dinero.

Fr anc isc o Vil lanova paga 4 a l m u d e s  y medio de trigo,
4 a lm ud es  y medio da ordio,  y 32 rs.  en dinero.

Pabl o Se r r an o  paga a l m u d  y medio de t r igo,  a l m ud  y 
medi o de ordio y 32 rs. en dinero.

J oa qu í n  S an t a m a r í a  Gastan paga medio a l m u d  de trigo 
y me di o a l m u d  de  ordio.

G a sp a r  Pena paga 7 rs. en dinero.
Mariano Montull Ja i me  paga 9 a l mu de s  do t r ig^,  9 a l 

m u d e s  de  or di o,  y 9 rs. y 44 mrs .  en dinero.
José Zapa t er  Ri vera  paga 5 fanegas  y tres cuar t os  de

a l m u d  da  t r igo,  5 fanegas y t res  cuar t os  de a l m ud  de  o r 
dio y 4 8 rs. y 28 mrs.  en dinero .

La vi uda de  Antonio Zapa t er  paga medio a l m u d  de t r i 
go,  medi o a l m u d  de ordio y 32- rs. en dinero.

José Zapa t er  S a n ta ma r í a  paga u n a  fanega y 6 a l mudes  
d e  trigo y una fanega y 6 a l m ud es  de  ordio.

J u a n  Ant oni o G r a m u n  paga 2 fanegas y a l m u d  y medio 
de  t r igo,  2 fanegas y a l m u d  y medio de ordi o,  y un  real  y
30 mrs .  en  dinero.

Fr anc i sco Montull  paga 5 a l m u d e s  y medio de trigo,  5 
a l m ud es  y  medio de or di o,  y 3 rs.  y 26 mrs .  en dinero.

Valero Zapa t er  paga 5 a l m u d e s  de  t r i g o , 5 a l mu de s  de  
ordio y 20 rs. en  dinero.

Evaristo Zapater paga 10 alm udes de trigo y 10 almudes
de ordio.

Ramón Sa n ta ma r í a  Cant ar e paga a l m u d  y medio de tri
go y a l m ud  y medio de ordio.

Joaquin Montull  Fon taner  paga 2 alm udes de trigo v 2 
a l mudes  de ordio.  J

. Francisco Zapater  Zuri ta paga 8 fanegas de trigo y 8 fa
negas de ordio.

José Jaime Montull  por  la v i uda de  José J ai me paga 4 
fanegas y 5 a l mudes  y medio do t r igo,  3 fanegas y 2 a l m u
des y medio de or di o,  y 35 rs. en dioero.

Quilez Zuri ta psga 50 rs. en dinero.
Agust ín Montull  Arei laao paga 3 rs. y 28 mrs. en 

| dinero.
! Mariano Pueyo Bitales paga u n a  fanega de  trigo y  una 

fanega de ordio.
José Zapater  Zuri ta paga 8 a l mudes  de trigo y 8 a l m u 

des de ordio.
Lorenzo O r d i a u x  paga 2 a l m ud es  de  trigo , 2 almudes  

de  ordio,  y 54 rs. y  42 mrs.  en dinero.
Quilez Montull paga una fanega y 6 a lmudes  y  medio de 

t r igo,  una  fanega y 3 al mudes  y medio de ordio,  y un real 
y 6 mrs .  en dinero.

Francisco Ga b a r d as  p?ga 2 a lmudes  de  t r igo,  2 almu
des de ordi o,  y 13 rs. y 22 rurs. en dinero .

Agust ín Montull Zapa t er  paga un a  fanega y 4 almudes
y medio do trigo,  y a lmud y medio de  ordio.

Felipe Gastan paga una fanega y 10 a lm ud es  de trigo, y 
una fanega y 10 a l mudes  de ordio,

Joaqui n Begue paga 44 rs. en dinero.
Por otro que pagaba la viuda de Domingo Santamaría  3

reales  y 26 mrs.  en dinero.
La viuda de José Chavería,  y por la mi tad  que pagaba 

José Alegre C a d e n a ,  2 a lmudes  y medio de t r igo,  2 almu
des y medio de ordi o,  y 4 rs. y 24 mrs.  en dinero.

Antonio Juste paga a l m u d  y medio de  t r i go ,  a l mud y 
medio de ordio,  y 8 rs. en dinero.

Roque Sasod paga 2 fanegas y un almud y medio de 
tr igo,  2 fanegas y a l m u d  y medio d e  ordi o,  y 3 rs. y 26 
ma ra v ed ís  en dinero.

José Montull Castro paga 2 fanegas y 2 alm udes de tri
g o , 2 fanegas y 2 a l mudes  do ordio,  y 41 rs. y 6 mrs. en 
dinero.

Mariano Zapater  Sasod , y por la viuda de Mariano Pue
yo Vi tales ,  una fanega y 6 celemines  do tr igo,  y una fane
ga y 6 a l mudes  do ordio.

La v i uda da Ber nar do Montull paga una fanega y 10 
a l mudes  do trigo y una fanega y 10 alm udes de ordio.

José Z ' patar  Montull pa g i  una  fanega y medio almud 
de  trigo , y medio a l m u d  do ordio.

B er nar do Novales paga dos a l m ude s  de  trigo y dos almu- 
des da ordio.

Pascual  Montull paga 4 al mudes  de  trigo y cuatro almu
des  de ordio.

Valero S imp l ón  paga 10 a l m u d e s  y medio de trigo y 10 
a lm u d e s  y medio da ordio.

Maiiario Sa n ta ma r í a  paga medio almud de trigo y  medio 
a l m u d  de crdio.

R a m o a  Vil lanova paga u n a  fanega y un almud de trigo, 
u n a  fanega y u a  a l m u d  de  o r d i o , y 24 rs. en dinero.

Mariano Zapater  Citoler. por R a m ó n  Zapater Santamaría 
psga 8 a lmudes  de. t r igo y 8 a l m u de s  de ordio.

La vi uda de J ua n Zapa t er  J u s t e ,  por Francisco Zapater 
Cas t ro ,  paga 3 a l mudes  de tr igo,  3 a l m ud es  de ord io , y 24 
reales  en dinero.

Valero Vil lanova paga 2 fanegas y 9 alm udes de trigo y
2 fanegas y 9 a l mudes  de  ordio.

José Alegre Marsal paga u na  fanega de trigo, una fanega 
de  o r di o,  y 22 rs. y 24 mrs.  en dinero.

Modesto Vi l lanova,  por  Ramón Vi l lanova,  paga una fa
nega de trigo,  y 3 rs. y 30 mrs.  en  dinero.

Ur ba n o Ducay paga 34 rs. y 22 mrs.  en dinero.
A?atonio Zapater  Montull p a g i  6 a lmudes  de  trigo y 6 al

m u d e s  de ordio.
Miguel Sampl on paga 2 rs. y 12 mrs.  en dinero.
Miguel Sasod Estela paga 22 r3. y 20 mrs. en dinero.
Francisco Se r r ano  paga 24 rs. en dinero.
Cipriano Montull paga 13 rs.  en dinero.
Joaquin Sasod N a v ar r o  paga u n a  fanega y almud y m e

dio de trigo,  un a  fanega y a l m u d  y medi o de ord io , y 53 
r e a b s  y 22 mrs.  en dioero.

Sa l vador  Vil lanova paga 7 rs. en dinero .
José Montull  JoVcr paga 24 rs. en dinero.
La v i ud a  de Francisco E st r ad e ra  paga 4 0 rs. y 42 mrs.  

en dinero.
Francisco E s t r a d e r a  Rios paga 24 rs. en dinero.
Joaqui n Zapa t er  Ur r ea  paga 3 a l mudes  y medio de trigo,

3 a l m ud es  y medio de ordio,  y 38 rs. y 20 mrs. en dinero.
Valero Pue yo  Lorda paga 3 a l m ud es  de  t r igo,  3 alm u

des de ordio,  y 84 rs. y 24 mrs.  en dinero.
Lorenzo Pue yo ,  paga u n  a lmud de trigo y  un almud de 

ordio.
Joaqui n Sasod Estela paga u n  alm ud de trigo y  un al

m u d  de  ordio.
Valero Sasod Estela paga 8 a lm ud es  de  t r igo,  8 alm u

des de ordio y 65 rs. y 6 mrs.  en dinero.
Mariano Sasod por  B e r n ab é  G r a m u n  paga 4 fanegas y

4 a l mudes  de trigo y 4 fanegas y 4 a lmudes  de  ordio.
José Zapater  Castro paga 7 rs.  en dinero.
José Alegre Cadena paga 41 a lm ud es  y m edio de trigo 

y 11 a l mu de s  y medio do ordio.
Antonio Gastan paga 3 a l mudes  de trigo y 3 almudes 

de  ordio.
Ramón San tama ría paga 5 a lm ud es  y medio de trigo y 5 

a lm ud es  y modio de ordio.
J oaqui n Montull J aime paga una fanega y 2 almudes de 

t rigo,  y una fanega y 2 a lm ud es  de ordio.
Vicente Arenoza paga 4 rs. y 24 mrs .  en dinero.
Francisco Zapater  Ri ver a paga un a l m ud  de  trigo y un 

a l m u d  da  ordio.
José Jaime Zapater  paga 2 rs. y 12 mrs.  en dinero.
Miguel Pirla paga una fanega y 6 a l m ud es  de trigo y 6 

a l m u d es  de or di o,  y 5 reales y 2 mrs.  en dinero.
Gaspar  E s t r ad er a  paga 20 rs. e n ' d i n e r o .
Francisco Zapater  Ri vera  paga 18 rs. y 28 mrs.  en dinero.
Cárlos Antonio Vil lagrasa,  por  Joaquin A badía, paga o 

a l mudes  do trigo y 6 a l m ud es  de  ordio.
J oaqui n Abadí a paga un real  y 30 mrs.  en dinero.
Angel  G a m ó n ,  por  José G a m ó n ,  paga 6 al mudes  de t r i 

go,  6 a lm u d e s  do ordio y 6 rs. y 20 mrs.  en  dinero.



José Santamaría Cantare paga medio almud de trigo, 
medio almud de ordio y 16 rs. y 32 mrs. en dinero.

Juan Pueyo paga 16 rs. en dinero.
Francisco da Antonio p;¿a 2 almu k s de trigo y 3 al

mudes de ordio.Tomas Moatuil por Custodio Moatull paga 4 almudes y 
medio de trigo y 4 almudes y medio de ordio.José Zapater Pueyo paga 4 almudes de trigo, 4 almudes 
de ordio y 16 rs en dinero.José Montull Jaime piga 6 almudes do trigo, 6 almudes 
de ordio y 5 rs. y 22 mrs. en dinero.Miguel Montull Santamaría paga 32 rs. en dinero.

Jacobo Zapater paga 48 rs. en dinero.
Miguel Ordian pagi 32 rs. y 20 mrs. en dinero.
Cipriano Zapater Montull paga 20 rs. en dinero.
Marcelo Beguí paga una fanega do trigo y 8 rs. en di

nero.Valero Montull paga 8 almudes de trigo y 8 almudes de 
ordio.José Villanova paga 9 rs. y 6 mrs. en dinero.

Ramón Zapa.er Crégeiuir p*ga 9 rs. y 6 mrs. en dinero. 
El fondo de propios de la villa paga 320 rs. en dinero. 
Valero Villanueva Castell, por la viuda de Pablo Villa- 

nueva , paga 2 fanegas, 9 almudes y tres cuartos de trigo, 
2 fanegas, 9 almudes y tres cuartos de ordio y 47 rs. en
dinero. . . .  ,Valero Al gre G alena, por la imiad que pagaba José 
Alegre Cadena, 4 rs. y 14 mrs. en dinero.

Mateo Estradera , por Ramón Estradera , paga un almud 
de trigo y un almud de ordio.Blas Bígue de Ballovar paga 3 almudes de trigo y 3 al
mudes de ordio.Viuda de Ramón Casad s , por P*b!o Abadía . paga 3 al
mudes de trigo y 3 almudes de ordio.Miguel Eipetia Marti paga 3o rs. y 26 mrs. en dinero. 

Mariano Félix paga 20 rs. y 24 mrs. en dinero.
Manual Zapater , por la viuda de Tomas Zapater, paga 

16 rs. y 32 mrs. en dinero.Cayo censo v treudo se saca ;i subaUa por la referida 
cantidad de 188,713 rs. y 24 mrs. vn.

Día 17 de Novimbre ante los Sres. D. José Morpliy
y D. Jacinto R .v il’o.

CENSOS Y TRKUOOS PROCEDENTES DE LOS TRINITARIOS DE BARBASTKO.
Do3 treudos contra Pedro Cjncer, vecino do Barbastro, 

de 48 rs. y 12 mrs. do pensión anual.Un treudo contra Faustino Molina, de dicha vecindad,
de 8 rs. y 16 mrs. do pensión anual.Otro treudo contra Andrés Piuos, de la mencionada ve
cindad, de 14 rs. y 22 mis. de por.sion fnual.Otro censo contra José Gran, do la indicada vecindad, 
de 17 rs. y 22 mrs. de pensión anua!.Otro treudo contra Ramón Ballabriga, de la referida vo- 
cindad, de 59 rs. y 28 mrs. de pensión anual. jOtro treudo contra Joaquín Esplugi, de dicha vecindad, 
de 45 rs. y 6 mrs. de pensión anual. . . .Otro treudo contra Juan Sarrata, de la referida vecin
dad, de 19 rs. y 26 mrs. de pensión anual. _

O tr o  t r e u d o  contra Pablo Sauns Palacin, d é la  misma 
vecindad, de 50 rs. y 28 mrs. de pensión anual.Otro treudo contra Juan Cavero, de la expresada ve
cindad, do 9 r.v y 14 mrs. de pensión anual.Otro treudo contra Miguel Boyar, do la expresada ve
cindad , do 9 rs. y 14 mrs. de pensión anual.Otro treudo contra Alberto A la x , de la referida vecin
dad, de 112 rs, y 32 mrs. de pensión anual.Otro treudo contra José Olivera, de la expresada veciti-
dad , de 160 rs. de pensión anual

Dos censos contra el Ayuntamiento de Mantesa , de 56 
reales y 16 mrs. de pensión anual. _Un treudo contra Vicente Aguilar, vecino de CregenzaD,de 39 rs. y 48 mrs. de pensión anual. .

Otro treudo contra Martin Allue, vecino da Ponzano, de 
24 rs. de pensión anual. .Otro treudo contra José Bauedet, vecino de Ada Huesca, 
de 9 rs. y 14 mrs. de pensión anual. _ . . .Un censo contra el Ayuntamiento de Colungo, de 14 rs.
y 4 mrs, de pensión anual. .Un treudo contra Agustín Joaquín P a u l, vecino de Ber- 
vegal dé 84 r?. y 24 mrs. de pensión anualUn censo contra el Ayuntamiento de AngU s , de 225 rs.
y  30 mrs, de pensión anual.Importan estos treudos y censos 1001 rs. y 28 mrs. de 
pensión anual con 56,905 rs. y 30 mrs. de capital, por cu
ya cantidad so sacan á subasta.

CENSOS Y TREUDOS PROCEDENTES DE LOS MÍNIMOS DE ALBALA iE .
Un censo contra Miguel Bailarín , vecino de Albalate, de 

28 rs. y 8 mrs. de pensión anual.Un treudo contra Antonio Miliera, de la citada vecindad, 
de 144 rs. y 18 mrs. de pensión anual.Otro treudo contra Antonio Broto y Lar, de la m encio
nada vecindad, de 57 rs. y 30 mrs. de pensión anual.Otro treudo contra Vicente Miliera , ae la misma vecin
dad , de 26 rs. y 16 mrs. de pensión anual.Otro treudo contra la viuaa de Matías Blasco, de la re
ferida vecindad, de 12 rs. de pensión anual. . * 4Otro treudo contra Manuel García, de dicha vecindad, 
de 48 rs. de pensión anual.Otro treudo contra Agustín García, de la referida ve- ; 
cind ad , de 30 rs. de pensión anual. IUn censo contra la viuda de José Royo y Calvo, vecino 
de Santiñena, do 22 rs. y 20 mrs. de pensión anual.Importan estos treudos y censos 369 rs. y 24 mrs. de 
pensión anual, con 22,952 rs. y 32 mrs. de capital, por cu
ya cantidad se sacan á subasta.
CENSOS PROCEDENTES DE LOS BRUNOS DE LA CARTUJA DE AULA-DEl 

DE ZARAGOZA.
Dos censos contra el A y untamiento de San Esteban de 

Litera, de 1129 rs. y 14 mrs. de pensión anual, y 37,647 reales y 2 mrs. de capital, por cuya cantidad sé sacan á 
subasta.

SE V ILLA .

Dia  21 de Noviembre ante los Sres. D. Antonio Esponera 
y  D. Síaricno Begueria.

Una casa-cilla de granos y aceites, sita en Moron, calle 
de la Victoria : está dividida en varios almacenes, con ti

najas y graneros, que entre todo contiene 1120 varas su 
perficiales, procedente de fincas adjudicadas á la Hacienda 
por débitos: no tier.e carga, ni produce renta alguna: ha 
sido tasada en 34,470 r s . , y capitalizada en 66,375 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del precio del importe de las fincas que antece
den se satisfará en créditos do la deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836, y sus aclaraciones 
de 9 do Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado y el rehto en los ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse m  la adquisición de las fincas 
insertas puedan acud ir , con el fiador correspondiente, según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los pcrojrs seña-' 
lados en el dia y hora que se cita.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Aviso a  los  navegantes

Por el Ministerio de Marina se ha comunicado á esta Di
rección !a noticia siguiente:

Fanal en la roca Naskubben , mar Báltico, costas de Suecia.
«La Administración Real de la Marina pone en conocimien

to de los navegantes, que durante el verano se ha construi
do en la roca Naskubben situada en la latitud 59°.. 52/.. 40" Ñ. 
y longitud 25°..22/.. 13" E. de Cádiz, iomediata el cabo de 
Simpnas, próxima á la aldea del mismo nombre y como á 
un cuarto de milla al S. £ O. de la linterna de Simpuas, un 
famd de luz fija, mas clara al N. £ NE. do la aguja, por 
medio de una lámpara sidérea de reverbero. Ei centro de la 
luz se halla elevado 22 pies sobre la superficie del m ar, vi- 
sib’e en noches despejadas á la distancia de dos millas en 
todos los rumbos de la aguja, desde el N. i  NE. por el E. 
hasia c*rca del S. en el tercer cuadrante, exceptuando el 
del NE. j  N. hácia el mar de Alarid, que la cubro la dol 
fanal de SimpoUsklubb.

Los buques que vengan del mar de Aland á entrar en 
el Archipiélago y S8 guien por este faDal, d .ben gobernar al 
S. £ SO., quedando asi la rcca Simpi as por la mura de 
babor como á 75 cables de distancia, y terminando á pique 
su fxtiv.mo occidental, é igualmente distinguirán la luz  del 
fanal de esta roca en noches oscuras.

Seguirán gobernando al mismo rumbo ha'st* estar en la 
medianía de Símpnasklubb y Bokubben, y entonces se n a 
vegará al S. de modo que el Fanal quede algo visible por es
tribor, y al promedio do esta rumbo evitará el navegante el 
hijo fundo del rio Bjkubben que d«-jará por e. tribu* á la 
distancia de 75 cables poco mas ó menos, y la boya de Ge- 
flebaslen aua mas distante por la mura de babor.

Luego que el buque esté al través áA  fanal, y á unas 
50 brazas de distancia, se gobernará el antedicho rumbo 
del S. £ SO. hasta cerca de 1000 brazas del fanal, y la boya 
d*3 SimpniSwi h se dejará á la misma distancia que la del 
fanal: entonces se hará rumbo al S. con alguna inclinación 
al O., y con estas precauciones se conseguirá el fondeadero 
del puerto de Rumshamn á unas dos y cuarta millas d is
tante del fanal, y á cuya inmediación" deberá inclinarse el 
rumbo mas al O., y entonces se buscará el fondeadero con 
la sondaleza, á la distancia de un cable de! cabo septentrio
nal de Rumsbamnwikeo.

Se debe advertir  como regla gm eral á mas de las in 
dicaciones de la aguja, que mientras se va en demanda del 
fanal, el navegante debe dirigir su rumbo inmediato á la 
íínea intermedia que separa la luz viva de la oscuridad; 
porque esta sucede de pronto cuando se presenta el peligro 
dti bajo fondo de Bokubben; y con el objeto do dar re s 
guardo á este bajo fondo, se ha dado á la luz la dirección 
antedicha, y es conveniente observar al navegar por el es
trecho, que apenas tiene 150 brazas de ancho, que lo fo r 
man las rocas do Bokubben y de Geüehadeo. Por el con- 
Lrario, si se hace el rumbo muy hácia el E, dé h  indicado 
línea de marcación, hay el peligro de caer sobre la roca 
últimameule mencionada.

El fanal de Naskubben alumbrará por primera vez el 
15 do Setiembre próximo, y continuará encendido como los 
demas finales del Reino, con arreglo á la ordenanza Real y 
reglamento relativo á la Administración de Pilotaje y Fana
les del Reino de fecha del 16 de Mayo de 1827.

Stockholmo 23 de Agosto de 1850.»
Ma.díid 16 de Octubre de 1850.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Se enagenan en venta real las siguientes fice as de los 
propios de Fombelíida:

La casa*mesón, tasada en 4000 rs.
Una tierra en el término de Santa Marta, tasada en 

2500 rs.
Ot a en el de la G.rrada da tres f<in<g s, tasada en 

1000 rs.
Otra oa las Pesqueras de cuatro fanegas, tasada en 1600 

reales.
Otra en las Quintanas de dos fanegas, tasada en 800 rs.
Otra en las Pesqueras de adentro de seis fanegas, ta s a 

da en 1800 rs.Otra en el Cortijo de 7 fanegas, tasada en 2000 rs.
Otra en el Prado Quemado de seis fanegas, t3sada en 

2200 rs.
Otra en el Picón de cinco fanegas, tasada en 1600 rs.
Otra en la Fuente nueva de cuatro fanegas, tasada en 

1300 rs.Otra al Molino de abajo de dos fanega 5, tasada en 600 rs.
Otra en la Tejera de nueve celemines, tasada en 120 rs.
Dos pedazos de viña de 7000 cepas, tasados en 2000 rs
La subasta se celebrará simultáneamente en este Go

bierno y casa capitular de Fombelíida el domingo 24 do 
Noviembre próximo de diez á once de su mañana á te
nor del pliego de condiciones que de.de esta íeMia queda 
de manifiesto en ambos puntos.

Valladolid 19 de Octubre de 1830. =  Francisco de La- 
Vahtte.

INTENDENCIA GEN ERAL M ILITAR.

El dia 30 del corriente mes á la una de su tarde se ve
rificará en la Intendencia militar do Cataluña y en la gene

ral de esta corte una tercera y simultánea subasta ( por no 
haber producido remate la segunda) para contratar el s e r 
vicio de hospitalidad militar en toda la demarcación de 
aquel distrito por término de cuatro años, á contar desde 
1? de Enero do 1831 á fin de Diciembre de 1854 , con s u 
jeción al p’-iego general de condiciones y Ríales órdenes de
26 de Diciembre de 1846 y 4 de Agosto del presente año, 
que estarán de manifiesto en les secretarías de ambas I n 
tendencias.

Los que quieran interesarse en dicho servicio dirigirán 
á las mismas sus proposiciones en pliego cerrado y sellado, 
con un sobro interior que indique el objeto del contenido, 
las cuales , ademas de fijar clara y terminantemente los p re 
cios á que se convienen encargarse del citado servicio, han 
de ser suscritís  tambirn y abanadas por persona ó perso
nas que á juicio del íespectivo tribunal de subasta sean 
de conocido arraigo y suficiente responsabilidad ( que en 
caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar por ios r e 
cibos de contribuciones corrientes satisfechas) que garanti
cen la ejecución del servicio en los términos propuestos; 
pero debiendo servir de gdderno que i:o se admitirá n in 
guna proposición que no sea .inferior ¿>l precio de 4 rs. y
27 mrs. por estancia de Oficial y tropa indistintamente, con 
inclusión de medicinas, quo es el límite fijado por las ofi
cinas de Administración militar del referido distrito.

La licitación tendrá lugrr entre los autores de todas las 
proposiciones que se hallen en el caso a-.tcriormcr.te indi
cado , sii viendo á todos do gobierno, que declarada que sea 
la proposición mas beneficiosa entre, todas las que se hayan 
presentado, las pujas que se hagan sobre ella han de ser al 
tanto por ciento on el importe total del servicio á los pre
cios do dicha preposición: quo el remate no puede causar 
«•fecto si no obtiene la ap 'cb  cioa do S. M.: que l mpoco se 
admitirá para dicho acto propodeion que carezca do alguno 
do los requisitos que so exigm ó quo se presento después 
de la hera anunciada ; y que asimismo so requiere que los 
licitadores que suscriban las que hayan sido admitidas so 
hallen presentes ó legamente representados en el acto de 
la subasta con objeto de que puedan dar las aclaraciones 
quo se bcco:iten, y ea su c j i.o  uc ’pla;’ y íirm..r el acta del 
remate.

P R O VIDENCIAS JU DICIA LES.
En v h lu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 

O caña , dictada á instancia de los. síndicos del éoncurso de 
bienes dimitidos por- D. Alfonso Sánchez Blanca y D. Juan 
Rodríguez Liñan, refrendada por el escribano del número 
D. Manuel Sainz de la Lastra, 'se ha señalado para que ten
ga ef  cía el remato de una casa, sita en esta. corte y su 
calle (!o;-tdUÍlid de San Andrés, núm ¡ros I antiguo, 2 y 8 
modernos, t*sada en 548,693 rs. á reb q » r  ca rgas , el jue 
ves 24 del corriente á las doce do su mañana en la audien
cia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la territorial 
de esta corte.

Quien quisiese hacer postura acuda á la escribanía del 
citado Sr. Lastra, que la tiene ca la calle de la Colegiata 
(antes del Burro), donde se hallan de manifiesto los títulos 
de pertenencia de dicha casa. 2

Juzgado de la Intendencia general militar. =  Doüa Rita 
B’azqufz, viuda de D. Antonio Tarrago, médico-cirujano en 
esta corte, se presentará en el término de ocho dias al se
ñor D. Gerónimo María Belegon, asesor de este juzgado, que 
vivo en la calle Mayor, números 108 y 110, cuarto segundo 
de la derecha, con objeto de prestar una declaración.

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de la Sota y 
Sota, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera ins
tancia del distrito de Embajadores de esta capital, refren
dada del escribano del número de la misma D. Igoacio Pa
lom ar , se cita, lljma y emplaza por té.-mioo de 20 dias, á 
contar desdo el siguijntó al en que se inserte e>te anuncio 
en Ja Gaceta, á cuantas personas se cread con derecho á los 
bienes dimitidos por D. Pedro Maja'u y D. Máximo García, 
para quo dentro de dicho plazo comparezcan en el expre
sado juzgado y escribanía á deducir sus acciones; bajo aper
cibimiento de que pasado sin hacerlo les parara el perju i
cio quo lnya lugar.

Madrid 19 de Octubre do 1830. = > Ignacio Pakm  r.

En virtud Je providencia dol Sr. D. Juan F io l , Juez de 
primera instancia do esta villa , refrendada por el escribano 
dH número de la misma D. Julián do (L u g a ,  se saca á pú
blica subasta por término do 30 c!L>s una hueita situada en 
las afueras do esta corte, pasado el puente do Toledo, á la 
derecha del camino que dirigí á los Garabancheles, titulada 
do San Dámaso, cerrada de tapia, que comprende un sitio 
de 79,0534 pies superíi . ides,  y contiene una casa, noria, 
árboles frutales, emparrados y el resto para huerta, retasa
da en 15 del corriente per el arquitecto D. Juan Moran La* 
bandera en 47,360 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda al citado juzgado y 
escribanía, estando señalado para su remate el dia 22 de 
Noviembre próximo á las doce de su mañana en la audien
cia do dicho Sr. Ju^z, sita en el piso bajo de la territorial 
de c tu  corte.

Madrid 17 de (k tubro  do !850.=Julian  do Ortega.

En virtud do providencia del Sr. D. Ftancisco Sánchez 
Ocafn, Juez d^ p r im en  instancia d i distrito d< 1 Centro de 
Cota corte, refrendada p jr  el esc.ibauo do Lúaiero do ia 
misma D Fermín Gutiérrez y Gom r a , so saca á la venta 
en pública subasta por término do 30 dias un capital de 
ccmo de 44,000 rs. do principal con réditos al 2A por 100 
al año, impuesto sobro unas casas en esta corte, sitas en la 
calle de San Gárlos ó Campillo de Manuela. números 13 y 14 
antiguo.', 6 moderno de U m.nzaua 43, propias de Doña 
Angustias Amor, el cual corresponde por mitad á Doña An
tonia Ramírez y su madre Maria Ñuño como poseedoras do 
la memoria y patronato de legos que fundó Doña Antonia 
Gánelo.Los que quieran interesarse cu su adquisición y ente
rarse de los documentos de propiedad pcchán pasar d e n 
tro de dicho término á la escribanía del citado D Fermín 
Gutiérrez y Gomara, sita eq la plazuela de! Biombo, mime-



ro  2 ,  piso ba jo ,  donde so a d m it i rá n  las proposic iones  y  pos
t u r a s  q u e  se hagan  siendo a rreg ladas .

M adrid  14 de O c tubre  da 1 8 5 0 .= F ra n e i s c o  Sán chez  Oca- 
ñ a , = F e r m i n  Gutiérrez y Gomara.

El Sr. D. Ped ro  Nolasco Aurioles , Juez de p r im era  ins 
tancia  en  esta c o r te ,  ha señalado el día 30 del c o m e r l o ,  á 
las doce de  su  m a ñ a n a ,  en  su  a u d ie n c ia ,  sita en  el piso 
bajo  de  la te r r i to r ia l ,  p a ra  q u e  tenga efecto el rem ate  de  
u n a  casa en  la villa de Hortaleza y su calle de  la ba jada de  
la  F u e n te ,  á  m a n o  iz q u ie rd a ,  s in  n ú m e r o ,  p e r tenec ien te  al 
concurso  de  D. Manuel Bonsellas ,  que  consta de 5770 pies 
con su  e s tan q u e  , 1 1 5  á rbo les  fru tales  y d iferen tes  a rbustos ,  
r e ta sad o  todo en  la ca n t id ad  de  64,312 r s . , á r eb a ja r  c a r 
gas , ad v i r t ie n d o  se ad m it i rán  posturas  q ue  c u b ra n  las dos 
t e rc e ra s  p a rte s  de  d icha  cantidad .

Por  el p resen te  y en  v i r tu d  de  p rov id enc ia  del Sr. Don 
José M orphy, Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  d e  L a -  
vap ies  de esta c o r t e , r e f rendada  del escr ibano  de n úm ero  
D. José Marin , se c i t a , llama y em plaza p a r  te rce ra  y ú lti
m a  vez á  P ed ro  Blasco, en ten d id o  por el Aragonés , pa ra  
q u e  en el té rm in o  de  nueve  d ias  se p resen te  en dicho ju z 
g a d o ,  ó en  c u a lq u ie ra  de  las  cárce les  du esta cap ita l ,  á 
r e s p o n d e r  á los cargos qu e  le resu l tan  en la causa  que  co n
t r a  el m ism o se sigue por h e r id a s  á Angel González; pues  
si asi lo h ic iere  se le oirá y a d m in is t ra rá  justic ia  , y de no, 
se seguirá  la causa  en su ausencia  y reb e ld ía ,  pa rándole  el 
perju ic io  q u e  haya  lugar.

D. R am ón Marin Alfoeea y D. Antonio Mira Parceval,  
Jueces  de p r im era  ins tanc ia  de  e s t t  c iu dad  de Murcia &c.

Por el p resen te  citamos y em plazam os á Doña Dolores 
S a r r a ld e  de A r r i e t a , vecina q u e  fue de  esta c iu d ad ,  pa ra  
q u e  en  el té rm in o  preciso de 30 d ia s ,  á contar  desde  el en 
que  se in ser te  este an u n c io  en  la Gacela de G o b ie rn o ,  com
p arezca  en estos juzgados  á ratif icarse en los escritos q u e  
d icha  señ e ra  y su  p ro cu ra d o r  tieuen p re se n ta d o s ,  s e p a r á n 
dose d e  la alzada q u e  este in te rpu so  en  los au tos  qpn-tra 
Doña Catalina J im é n e z ,  y agita boy D. Diego G r a n d e ,  su 
h e r e d e r o ,  sobre  recepción de u nas  a ren as  en d  guijero  del 
h u e r to  q ue  posee la ex p re sa d a  señora  en el pa rtido  d d  
P u e n te  de Tocinos de  esta h u e r ta ;  y se le ap e rc ib e  q u e  de 
no verif ica rlo ,  a tend ida  la ineficacia *e d icha  sepa rac ió n ,  se 
le ten d rá  por citada y em p laz a d a ,  y re tn i l i ráo  los autos á 
S. E. la A u d ienc ia  del te rr i to r io  pa ra  la su p er io r  resolución 
q u e  p roceda ,  pa rándo le  el perjuicio que hubiese lu g t r .

Murcia 4 2 d e  O c tu b re  de 18üO. =  Ram on Marin Alfo- 
c e a .= A n t o n io  Mira P e r c 3 v a h = P o r  su  m a n d a d o ,  Félix F e r 
nandez .

D. Manuel Martínez y Diaz,  Ministro hon orar io  de la 
A u dienc ia  de G ran ad a  y Juez de  p r im e ra  ins tanc ia  del d is 
tr ito  de S an ta  Cruz de esta plaza.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á todas las p e rso 
nas  q u e  se c rean  con de re ch o  á los bienes de la capellanía 
fu n da d a  por D. A le jandro  Gómez B a r r e d a ,  y al patrono que 
fuere de ella , p a ra  q u e  d e n tro  del té rm ino  preciso y p e 
ren tor io  de  30 d i a s , contados desde  la pub licac ión  de  este 
anuncio  en  la Gacela de  M adrid ,  se pe rsonen  por sí ó per  
medio de p rocu rad o r  legalmeDte au torizado en los au tos de 
d e s v in c u la r o n  de d ich a  capellanía  p rom ovidos  en mi ju z 
gado ; bajo aperc ib im ien to  de  que  pasado dicho  té rm in o  sin 
verificarlo se e n ten d e rá  q u e  ren u n c ian  su d e re c h o ,  y se 
co n tinua rán  los autos hasta  su dec is ión ,  la cual les p a ra rá  
el perjuic io que  haya lugar.

Cádiz 41 de  O ctubre  de  1 8 5 0 .= M a n u e l  Martinez y D i a z . =  
Joaqu ín  Rubio.

D. Manuel Martinez y D iaz ,  Ministro honorario  da  Ia 
Audienc ia  de G ran ad a  y Juez de  p r im e ra  instancia  del d is 
tr ito de  S an ta  Cruz  de  esta p h z j .

P or  el p re se n te  c i to ,  llamo y em plazo á todas  las p e r 
sonas q u e  se c rea n  con derecho  á los b ienes  de  la capel la
n ía  fundada  por  Doña Catalina Negron , y s i pa trono  que 
fuere  de  ella , p a ra  que  d e n t ro  dei té rm in o  preciso y p e re n 
torio de 30 d i a s ,  contados  desde  la pub licac ión  de  este 
an u n c io  en  la Gaceta de  M adrid ,  se pe rsonen  por id ó por 
m edio  de  p ro c u ra d o r  legalm ente au torizado  en los au tos de 
d e sv in cu lac ion  de  d ieba  capellaDíi p rom ovidos  en tni j u z 
ga d o ;  bajo ap e rc ib im ien to  de q ue  ra s a d o  dicho te rm in o  se 
e n te n d e rá  q u e  r e n u n c ia n  su  d e re c h o ,  y se c o n t in u a rán  ios 
au tos  hasta  su  dec is ión ,  la cual los p a ra rá  el pe rju ic io  que  
h a y a  lugar.

Cádiz 14 de Agosto de  18oO .=M dnuel  Martínez y Diaz —  
J o a q u ín  Rubio.

D. Manuel M artinez y D ia z , Ministro honorario  de  la 
A u d ien c ia  d e  G ra n a d a  y Juez de p r im e ra  instancia  del d i s 
tr i to  de  San ta  Cruz de  esta plaza.

Por  el p re sen te  c i to ,  Hamo y e m p h z o  á todas las p e r s o 
n a s  q u e  se c rean  con de recho  á los b ienes  de  la cape llan ía  
fu n d a d a  por D. Bartolomé Yillavicenci o y Doña Beatriz Ber- 
n a l t e , y al pa trono  que fuere  de  ella', pa ra  que  d e n t ro  del 
té rm in o  prec iso  y pe ren to r io  de  30 d ia s ,  co n t-d os  desd e  la 
pub licac ión  d e  e^te an u nc io  en  la Gaceta de  Madrid, se p e r 
sonen  por  sí ó por  m edio de p ro c u ra d o r  legalm ente a u to r i 
zado en  ios autos de  desv in cu lac ion  de d icha  capellan ía  
prom ovidos  en mi ju z g ad o ;  bajo a p e rc ib im ie n to  de  q u e  p a 
sado  dicho té rm in o  s in  verificarlo  se en te n d e rá  q u e  r e n u n 
cian  su d e re c h o ,  y se co n t in u a rá n  los autos hasta  su d  c i 
sión , la cual les p a ra rá  el perjuic io que  haya lugar.

Cádiz  12 d e  Agosto do 1 8 5 0 .= M a n u e l  Martínez y D i ¿ z . =  
Joaq u ín  Rubio.

D. Manuel M artinez y Diaz, Ministro hono ra r io  de  la A u 
dienc ia  de  G r a n a d a  y Juez de  p r im e ra  ins tanc ia  del d is t r i 
to de  S a n ta  Cruz de  esta plaza.

P o r  el p re sen te  c i to ,  llamo y emplazo á todas las pe rso 
nas  q u e  se c rea n  co n  d e re c h o  á los b ienes  de  la capellan ía  
q u e  fundó D. T om as  de  la Calzada S a n t ib a ñ e z ,  y al pa trono 
q u e  fuere de  e l la ,  p a ra  q u e  d e n t ro  del té rm ino  preciso  y 
p e re n to r io  de  3») d ia s ,  co n tado s  desd e  la pub licac ión  do e s 
te an u n c io  en  la Gaceta de  M a d r id ,  se p e rso n e n  por sí 6 
po r  m edio  d e  p ro cu ra d o r  leg alm en te  au torizado  en los au tos  
de  desv in cu lac ion  d e  d ic h a  capellan ía  p rom o vidos  en  mi

ju z g a d o ; bajo aperc ib im ien to  de que  pasado dicho té rm ino  
se en tenderá  q u e  r en u n c ian  s u  derecho  , y se c o n t in u a rán  
los autos hasta su  d e c is ió n ,  la cual les p a ra rá  el perju ic io  
que  haya  lugar.

Cádiz 17 de S e tiem bre  de  1850. =  Martínez. = J ; a q u i n  
Rubio.

D. Lopo Sánchez  de las Malas, Juez de p r im era  in s tan 
cia de  esta c iu dad  de  Plasencia  y su  partido.

P or  el p resen te  se cita y emplaza á los q u e  se conside
ren  con derecho á los b ienes  que  constituyen la dotación 
de  la capellan ía  q u e  en la iglesia p a rroqu ia l  de  Cabezuela 
fundó  Franc isco  Sánchez  San to s ,  p a ra  q u e  en el té rm in o  
de  30 dias se p resen te n  en  forma á usar de é l ;  con a p e r 
cib imiento q u e  d e  no hacer lo  les p a ra rá  perjuicio. Asi se 
t iene dec re tado  en el ex p ed ie n te  promovido á ins tancia  del 
prom otor fiscal de  este juzgado sobre  ad jud icac ión  de  los 
b ienes  de esa capellanía al Estado.

Dado en Plasencia  á 4 8  de  O ctubre d e 1 8 5 0 .= L o p e  S án
chez de las M a ts s .= D e  su  o r d e n , Leandro  Antonio Alcázar.

D. Manuel Martínez y Diaz, Ministro honorario  de  la 
Audiencia  de G ran a d a  y Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is 
trito de San ta  Cruz de  esta plaza.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas  q u e  se c rean  con derecho  á los b ienes  de  la capellanía 
fund a da  por Doña Ju an a  de  O suna y Mendoza, y al patrono 
q u e  fuere de e l la ,  p a ra  q u e  dentro  del térm ino preciso y 
peren torio  de 30 dios,  contados desde la publicación de este 
an u ac io  en la Gaceta de M a d r id ,  se personen  por sí ó por 
medio de p ro cu rad o r  legalm ente au torizado en los su tes  da 
desvincu lac ion  do dicha  capellanía  prom ovidos en mi ju z 
gado ; bajo ap erc ib im ien to  de  q u e  pasado dicho térm ino  sin 
verificarlo se en te n d e rá  que  renu n c ian  su  derecho, y se 
co n t inua rán  los autos hasta  su  decisión,  la cual les p a ra rá  
el perjuicio que  h a y a  lugar.

Cádiz 30 de  S e t iem b re  de  4 8 5 0 .=  Manuel Martinez y 
Diaz.== JoKjuin  Rubio.

D. Francisco Montoro y N a v a r r o , Magistrado honorario  
de la A udienc ia  de  G ran ad a  y Juez de p r im e ra  ins tancia  
del dis tri to  de  San Antonio de esta plaza.

En v i r tu d  del p resen te  cito , llamo y emplazo á todas las 
personas q u e  se concep túen  con de recho  á ciertos créditos 
que  se cblrgó á satisfacer en el año de  1761 Doña Juana  
D hz U g ar te ,  d u eñ a  q ue  fue de la c*sa n ú m ero  7 0 ,  calle 
del Puerto  de  esta c iu d ad ,  hoy plaza del G enera l  Mina, á 
103 h e re d e ro s ,  á los ac reed o res  y á la tes tam en tar ía  de  Don 
Joao  L am berto  Fon taoo , D. P ed ro  V a u d a n ,  D. Francisco 
Vau l l e m e r ,  D. Ignacio de  P u ch es ,  D. Angel Franc isco  Veli, 
D. Pascual de I r i a r t e ,  D. Diego Roy y D. V en tu ra  Lago Ma- 
r in i ,  pa ra  que  d en tro  del preciso té rm ino  de  30 d ia s ,  con
tados desdo  la inserción  de este edicto en la Gaceta del Go
bierno , co m parezcan  á deduc ir lo  en este juzgado  y e s c r ib a -  
oía del in frascr i to  por sí ó por medio da ap oderad o  en for
m a ; bajo ap erc ib im ie n to  de  q u e  t ra scu rr ido  quo sea dicho 
térm ino sin que  se h a y a n  p resen tado  se d ec la ra rá  s in mas 
trám ites  h a b e r  caducado  la acción que pu d ie ra  asistirles p a 
ra rec la m ar  los ind icados créditos.

Cádiz 14 de  O c tu b re  de 1850. =  Franc isco M o n to ro .=  
Bartolomé Rivera.

D. Camilo Saenz de Miera, Juez de  p r im e ra  ins tanc ia  de  
este p a rt ido  de C abuéra iga .

llago sab e r  q u e  en  este juzgado  y testimonio del q u e  r e 
frenda se ha de n u n c iad o  u n a  capellan ía  fu n d a d a  por Don 
E steban del R io ,  q u e  se dice ten e r  cargas  en beneficio del 
v ecindario  de  esta c a p i t a l : lo q u e  se hace  sab e r  al público 
á fia de que  el que se crea con derecho  á los bienes q u e  
constituyen la relac ionada capellan ía  se p resen te n  á d e d u 
cirle d e n t ro  de  30 d ia s ,  á co n ta r  d e sde  esta fecha, bajo 
aperc ib im ien to  q u e  pasado se p ro ce d e rá  á lo q u e  haya lu
gar,  sin m as  citaciones ni em plazamientos.

Valle y O c tu b re  12 do 485 Q .= C am i!o  Saenz da M i e r a . =  
Por eu m a n d a d o ,  Garlos Diaz del Gampo.

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr.  Juez de p s im era  in s 
tancia del d is tr i to  de  San Antonio de  esta plaza , se cita y 
emplaza á lodos los igoorados ac re ed o re s  c e n su a l is ta s ,  h i 
potecarios ó q u e  por cu a lqu ie r  título lo s ean  de  la casa r u i 
nosa calle del F ideo ,  esquina  á la plaza del G e nera l  Mina,, 
núm . 187, y do la contigua de  E sc a le n ta  en la m ism a plaza 
núra. 69 , de esta c iu d a d ,  pa ra  que  d en tro  del té rm ino  de  
30 d ias ,  c o r ta d o s  desde  la fecha de  la inserc ión  de  esto 
edicto en la Gaceta de M a d r id ,  co m parezcan  en  dicho ju z 
gado y por mi e fe r iban ía  á in s t ru i rse  del re m a te  que  se ha 
co lebrado de las referidas  casas en  12 de  Agosto ú l t im o , y 
do su s  co n d ic io n es ,  y ¿ e je rc i ta r  los derechos  de que  se 
consideren as is t idos ,  verificándolo por sí ó po r  m edio de  
ap oderad os  sufic ientem ente  au to rizado s;  aperc ib ido s  de q ue  
en su  defecto se p rocederá  sin m as citarlos ni em plazarles  
á la ap rob ac ión  del indicado r e m a te ,  en tend iéndose  las a c 
tuaciones  sucesivas  con los es trados  del m ism o juzgado ,  ó 
con un  defensor que  se les n o m b ra rá  de oficio , p a rándo les  
fas p rov id enc ias  q ue  se dic ten  el perju ic io  q u e  h aya  logar.

Cádiz 10 de O c tubre  de 1 8 5 0 .= M a n u e l  W agen cr .

D. Martin  Guinea , Juez  de p r im e ra  ins tanc ia  de  esta 
villa y su  partido .

Por el p resen te  c i t o , llamo y em plazo á los que se crean  
con de rech o  á la m itad  de  los b ienes  del vínculo qu e  en la 
villa de  Alcocen fundó el l icenciado Juan  González en el año 
de 1 6 1 9 ,  p a ra  q u e  en térm ino  de  30 d ia s ,  á co n ta r  desde  
que este an u n c io  se inse r te  en  la Gaceta de! G o b ie rn o ,  so 
p resen ten  á d e d u c i r le  en este juzgado por p roc u ra d o r  del 
mismo y escr iban ía  del a c tu a r io ;  bajo aperc ib im ien to  de 
p a ra rle  el perjuic io  que  h a ya  lugar al q u e  no lo verif ique 
dentro  de  dicho término.

Dado e n  Sacedon á 42 de  O c tu b re  de  4 8 5 0 . =  Martin 
G u i n e a . =  Por su  m a n d a d o ,  Miguel Lop?z.

E n  v i r tu d  de prov id enc ia  d ic tada  por el Sr. a u d i to r  
de g u e r r a  de  esta cap i tan ía  g en era l  en  el ex p ed ien te  f o r 
mado sobre  el fallecimiento ab in tes ta to  del soldado del reg i

miento infantería de  Iberia  Manuel F ern an dez ,  se c i t a , llama 
y emplaza por segunda vez á la m a d re  y de m as  parien tes  
de este qu e  se co nsid eren  con derecho  á h e re d a r  sus b ie 
nes ,  para  que  en el té rm ino  de 30 d ia s ,  contados desde la 
fijación del p re se n te ,  se personen  en  las ac tuaciones  de  que 
se ha hecho mérito á de du c ir  sus  acciones; bajo ap erc ib i
miento de que pasado dicho plazo sin verificarlo se dicta-r 
r á n  l&s providencias  que co rre sp o n d an  y les p a ra rá  el pe r-  
juicio q ue  haya lugar.

Y pa ra  que llegue á noticia del público se fija el p r e 
sente en  Sevilla á 15 d e  Octubre  de  1 8 5 0 . =  Pedro  de 
Mendez.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  21 de Octubre & la s tre s  de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 400......................  34 Va-
Id. del 4 por 100.............................
Id. del 5 por 4 0 0 .............................
C upones  no capita lizados..............
Vales no c o n so l id a d o s . . . . . .
Deuda sin í n t e r e s  ....................  . .  3 7/
Acciones del Banco español de 

S a n  F e r n a n d o ................................ 97 pap.
CAMBIOS.

L ó n d r e s á S O  d ia* ,  50 -35 .  P a r í s ,  5 -2 8  d. á  8 d. y.

A lican te ,  V 2 din. M álaga,  par .
Haroalona á  ps. fs., par.  S a n t a n d e r ,  par.
Bilbao, pa r .  S a n t iag o ,  V 2 d.
G ád is ,  par.  S ev i l la ,  V s  id.
G o m ña  V 4 ^ n - d .  V a le n c ia ,  V* id.
G r a n a d a , 4/ a  id. id. Z a ra g o za , V a din. d.

D e s c u e r o  d i  le l r a s  4 6 p e r  4 00 al año .

TEATROS.
TEA TRO  ESPAÑOL. A las  ocho de  la n o c h e . — Sinfo

n í a . — Ultima rep re sen ta c ió n ,  por a h o r a ,  de  E l tesorero 
del R e y , d ra m a  nuevo  en cuatro actos y en ve rso ,  original 
de los Sres. D. Antonio García G utiérrez  y D. E d u a rd o  A s-  
q u e r ia o .— Boleras robadas  á ocho.

Ñuta . Mañana miércoles se p o n d rá  en escena El mejor 
Alcalde el R e y , comedia da  Lope de Vega, re fu n d id a  en  cin
co actos.

Otra. Están  en estudio  pa ra  e jecu ta rse  á la m a y o r  b re 
v edad  la tragedia n u e v a ,  o r ig in a l ,  en tres  ac tos ,  t i tu lada 
R em ism unda\ Un'clavo saca otro clavo , comedia n ueva  ori
g ina l ,  en cu a tro  ac tos,  y Don Bernardo de C abrera , d ra m a  
n u e v o ,  o r ig ina l ,  en cuatro  actos.

TEA TRO DEL D RAM A, calle de V alverde .  A las siete y
m edia de  la noche. —  Pedro el m g ro  ó los bandidos de la £ 0-  
r e n a ) d ra m a  en cinco actos.

TEA TRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.—  Sinfo
nía .— U nd éc im a  represen tac ión  de E l marido duende, comedia 
en tres  ac tos,  a r reg lad a  á la escena española por D. Ram ón 
de  N a v a r re te .— El ja leo de  Jerez.— ¡ Es la C hachi! comedia en 
un  acto del género  an da luz .— L i jota va lenciana.

Nota. Deseando la em presa  del tea tro  de la Comedia d a r  
u na  m u es tra  de  su i.ntrres por el a r te  d ram á tico  y los que 
le cu l t iv an ,  y en vista del notable  éxito que  ha  obtenido El 
m arido duende , ha resuelto  que el ju e v e s  próx im o 24 del 
co rr ien te  se e jecute á beneficio del Sr. D. R am ón de  Na
v a r r e te ,  q u e  la h i a r reg lado  á h  escena española.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de  la noche.—  
Sinfon ía.—  El preceptor y  su  muger. — La g i t jn a . — Lo que se 
tiene y  lo que se p ie rde .— D ecza valenciana!

PROGRAMA DEL GRAN CONCIERTO q u e  se ha d e  d a r  
en los salones del Liceo, por  Emilio Forgues, hoy m artes  22 
de O c tu b re  de 4 850 á las ocho y m edia  de la noche.

P rim era parte .
4? C uarte to  de Fesca p a ra  p iano ,  violin alto y violonce- 

l lo ,  e jecu tado  por los Sres. G e v a e r t ,  Molberg, Pió y Campo.
2? Cárlos V I I , g ran  fantasía pa té tica  p a ra  p ia n o ,  com

puesta  y e jecu tada  por  el Sr.  Emilio Forgues.
3? A ire  ita lia n o , can tado  por el Sr. Manzochi.
4? Solo de  vio lin ,  ejecutado por el Sr. Molberg.
5? Le Trém olo , cap r icho  p a ra  p ia n o ,  e jecu tado  por  el 

Sr. Emilio Forgues.
Segunda parte.

1? Final del cuarteto  de  Fesca pa ra  p ia n o ,  violin alto y 
vioionceílo, e jecutado por los Sres. G e v a e r t ,  Molberg , Pió 
y  Campo.

2? La Reina de C h ip re , fantasía d ram á t ica  para  piano, 
co m puesta  y e jecu tad a  por el Sr. Emilio Forgues.

3? A ire  iía ia n o , can tado  por el Sr. Manzochi.
4? Terceto de  Guillermo Tell pa ra  piano , oboe y bajón, 

e jecutado por los Sres. G e v a e r t ,  P on t  y Melliez.
5? G ran d e  w a ls  artístico p a ra  p ia n o ,  e jecu tado  por el 

Sr. Emilio  Forgues.
Nota. En las piezas de  canto ac o m p a ñ a rá  al piano el se 

ñ or  G evaert .
Los bil le tes ,  á 20 rs. cada u n o ,  se desp ach an  en  los 

a lm acenes  d e  m úsica de  Casimiro M art in ,  calle del Correo, 
n úm . 4; de  C onde ,  calle de  E sp a r te ro s ,  núm . 3 ;  de  C ar
r a f a , calle del P r ín c ip e ,  núm . 4 5 ;  de I r a d ie r ,  idem  >0®®» 
n úm . 16; do L od re ,  C a r re ra  de San  G eró n im o,  núra. 13, y 
ea  la s ecre ta r ía  del Liceo.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


